
 

 

 

“Hallazgos del Programa de Vacunación Universal en el ejercicio fiscal 2022” 
 

 En 2022 se asignó un presupuesto de $30,314,344,022 de los cuales $12,107,549,002 se asignaron al 

Anexo 18, es decir el 40% del total del presupuesto aprobado.  

 

 El programa observa un incremento presupuestal respecto del ejercicio fiscal anterior del 1,308%, con 

$28,160,821,116 adicionales. Respecto a lo recursos asignados al Anexo 18 el incremento fue del 493% 

con $10,065,236,620 adicionales. 

 

 El 32% de la asignación presupuestal en el Anexo se realizó en el grupo etario de Niñez y el 38% a la 

adolescencia. Por primera vez se asignan recursos para la Primera Infancia, con una proporción del 30%. 

Con ello, se corrige una de las fallas metodológicas en la construcción del Anexo 18. 

 

 El presupuesto aprobado para la Primera Infancia es de $3,686,224,233. 

 

 La composición del presupuesto del programa por capítulo de gasto es 100% capítulo 2000 (Materiales y 

Suministros). Para el caso del Anexo 18, el 100% corresponde al capítulo 2000¸lo cual se replicó para el 

presupuesto orientado al grupo etario de la Primera Infancia. 

 

 Durante el ejercicio fiscal 2022 el presupuesto total del programa se modificó al observar una reducción 

presupuestal y pasar de $30,314,344,022 a $7,584,132,851. En tanto que en el Anexo 18 decreció de 

$12,107,549,002 a $3,077,344,800. Para la Primera Infancia se redujo de $3,686,224,233 a 

$939,683,647. 

 

 La reducción al total del presupuesto del programa fue del 75% con $22,730,211,171 menos. En tanto 

que en el Anexo 18 el decremento fue del 75% con $9,030,204,203 menos. En tanto para la Primera 

infancia, la reducción fue del 75% con $2, 746,540,586 menos. 

 

 En cuanto a la composición de la modificación presupuestal a la totalidad del programa por capítulo de 

gasto, $22,695,209,018 disminuyeron en el capítulo 2000, $1,447,9951 menos en el capítulo 3000 y 

$33,554,171 menos en el capítulo 4000. 

 

 La composición de la modificación presupuestal del programa en el Anexo 18 fue un decremento de 

$9,014,532,541 en el capítulo 2000, disminución de $2,270,126 en el capítulo 3000 y $13,401,536 menos 

en el capítulo 4000.  

 

 En cuanto a la Primera Infancia, se observa un decremento de $2,741,769,244 en el capítulo 2000, 

disminución de $691,155 en el capítulo 3000 y $4,088,187 menos en el capítulo 4000. 

 



 

 

 

 En 2022 del total del presupuesto modificado del programa que ascendió a $7,584,132,851 se ejerció 

$7,577,214,836. Lo cual implicó un subejercicio de $6,918,015. 

 

 En el caso del presupuesto modificado del programa en el Anexo 18 de $3,077,344,800 se ejerció la 

totalidad, por lo que no se observó subejercicio. Lo mismo ocurrió en el presupuesto asignado a Primera 

Infancia, se ejerció la totalidad del presupuesto modificado que ascendió a $939,683,647. 

 

 En cuanto la composición del subejercicio del presupuesto total del programa, $6,811,754 fueron en el 

capítulo 2000 y $106,261 en el capítulo 3000.  

 

 En contraste con el ejercicio fiscal anterior, el presupuesto aprobado del programa orientado para 

Primera Infancia es mayor un 80% con $1,643,911,851 adicionales, de compararse con el presupuesto 

asignado a Niñez. Sin embargo, desde la perspectiva del presupuesto modificado y ejercido es menor un 

82% con $4,271,719,747 menos. 

 

 La totalidad del presupuesto aprobado para la Primera Infancia se identificó en exclusivamente en la 

Ciudad de México. En tanto que el presupuesto modificado y ejercido ya tuvo una distribución territorial, 

con lo cual se observa una mejora en la identificación presupuestal del destino final del presupuesto en 

las entidades federativas. 

 

 Las 5 entidades con los mayores montos ejercidos en 2022 fueron: Ciudad de México, Chiapas, Oaxaca, 

Chihuahua y Guerrero. En contraste las 5 entidades con el menor presupuesto ejercido fueron: Hidalgo, 

Guanajuato, Baja California Sur, Aguascalientes y Nuevo León. 

 


